
PODER JUDICIAl. DE LA FEDERACIÓN 
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ACTOR: PRESIDENTES DE COMUNIDAD 
PERTENECIENTES AL MUNICIPIO DE CONTLA 
DE JUAN CUAMATZI, ESTADO DE TLAXCALA 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a diez de junio de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Alberto Pérez Dayán, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

.,Constancias Registro 
Escrito de Luz Vera Díaz.iúier 	sostert 	corno Diputada Presidenta de la 
Comisión Permanente de¡ 	geo'del-Etadb de'TlcaIa, en representación del 
Poder Legislativo..de Iketi1ad. 

Anexos: 
a) Certificacion expedida el cuatro dejunio'de dosmildiecinuevef por la Encargada 

'' 	' 	 /1 	•- 	 ,, 	-. .- 	 . 	a.—' 
M Despachode la Sécretaría.Paiiamentariadél'Congreso del Etado de Tlaxcala, 

	

1h 'd 	. 	• 	" 	%. • 
que hace'constar que en'el'.archivo-delPoderLegislativo'estatal obra el Acta de la 

.,p-• 	--:.-. 	 . 	.! 	\\ 
Trigésima-Novena Sesion-Ordinariade [a - Sexagesima Tercera Legislatura estatal, 

i. 	 r-'. - 	:i',.'L.' 	 '. 

celebrada, el treinta demayo del ano ieni curso, enlaque se 'aprob. - ntre otros 
1 	¡ 	,•,I,,, 	 / 

puntosla elección de la Comision Permanente .quefungira\dura 	- - 	Segundo 

	

1 	-- 	•- 	\I 	•i• 	'.' 	'- 	• 	- 	 ,•-.' 

Periodo de Receso de'Se'sions del Piimei'Añb"de.:Ejércició Léal.' --- '- yendo la 
L. 	 '/ 	 II 	 •1 

designacion como Fresidentapaa el¡ periodocomprencdo del treintay"uno de 
• %J 	' 	\ 	'\ 

mayo al veintinueve deagosto de dos-mil diecinueveenIa\Dip 	-da LuzVera Díaz; 
• -: 	 1 	. 	- 	 % 	 A 	'. 	\% 	 Ui 	1 

b) Copias certificadasde..-los decretos' numeros ciento cua 	iI 	nueve (149) y 
setenty cuco (5)'pas, priCbn 	deI Estc' 	'ala lbs días 
cato?cede agosto y oncé'de1icieffibre'dédos'mii diecibcho, y 	\i t 

'!... 	'..__. 	- 	 •.i 	 . 	'. 	.1., 
C) Cqpias certificadas-de los ejemplares delPeriodi •\Oficial del Gobierno del 

ti 	 If 	-1 	ci n,, 	. 	 .\ 	' 	 ' 	 '1 
Estadode Tlaxcala,tcorrespondientes a losdias-veint '..; magosto y treinta y uno 

' 	'ld's decretos de diciembre de'ds 	iil dieiocho'qie 	 acionesdé 
. 	

do 	
SI,!,,, 

ciento cuarenta y nuevet149)iy(setentacy cinco (75), aprobas por eCongreso del 
Estado deTlaxcala-los días 	atoe...de 	gost 	V'ondedicienbréde dos mil 
dieciocho'Y'., 	. 	 ?. 
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. 	.- 	 \ \."—'. «. -'Z- '' 
Documentalesrrecibidas el cinco de junio del ano',en'1curso, en la Oficina de 

— . 	) 	 t,.-.I1-J 	 .7f 
Certificación Judicial y Corresponden 	de'este.AIto T*ribunal. Conste. 

- 	r1.. 	ti . 
Ciudad de Mexico,adiez de-junio de:dos mil diecinueve. 

Agréguense al expedite para que surtan efectos legales, el escrito y 

anexos de cuenta, de la residenta de la Comisión Permanente del 

Congreso del Estado 

/1
pc(X 

peLronaIlda.ç1k)que!oste '. " V '~',li con fundamento en, los articulosi O,"Jraccion 
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SUPI 
'De  conformidad con la constancia que al efecto exhibe y en términos de los artículos 55 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 51 y 55 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado, que establecen lo siguiente: 
Constitución Política dei Estado Libre y Soberano de Tlaxcala  
Artículo 55. Durante los recesos del Congreso funcionará una Comisión Permanente, compuesta de 
cuatro Diputados Electos en forma y términos que señale la Ley Orgánica del Poder Legislativo. 
Lev Orqánica dei Poder Legislativo dei Estado de Tlaxcala  
Artículo 51. En los periodos de receso de la Legislatura funcionará la Comisión Permanente del Congreso 
del Estado, integrada por cuatro diputados en los términos siguientes: Un Presidente, que será al mismo 
tiempo el representante legal del Congreso, dos secretarios y un vocal. 
Los integrantes de la Comisión Permanente se elegirán mediante votación por cédula y por mayoría de 
votos. 
Artículo 55. Son aplicables al funcionamiento de la Comisión Permanente, las normas contenidas en el 
capítulo que antecede. 

Tlaxcala, a quien se tiene por presentada con la 
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112, II, párrafo primer03, y 354 de la Ley Reglamentaria de las Fraccione 

y II del Artículo 105 de la CÓntitución Política de los Estados Unid' 

Mexicanos, se le tiene remitiendo a este Alto Tribunal, copias certificad 

de los ejemplares del Periódico Oficial del Gobierno del Estado,:  

correspondientes a los días veintitrés de agosto yj treinta y uno o  

diciembre de dos mil dieciocho, que contienen las publicaciones de lis 

decretos ciento cuarenta y nueve (149) y setenta y cinto (75), aprobad 

por dicho órgano legislativo etatal los días catorce de agosto y once o e 

diciembre del año próximo pasado; en el primero, se reforma el artíc lo 

120, fracción 1, de la Ley Municipal del Esado de Tlaxcala impugnado y, 

en el segundo, asu vez se reforma el párrafo primero del artículo Prim-ro 

Transitorio del decreto cientoi cuarenta y mueve, para establecer que la 

entrada en vigor de la mencioiada reformá a la fracción 1 del artículo 1 .0 

de la ley Municipal estatal, comenzó el uno de enero de dos 	il 

diecinueve. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Miñi 

actúa con Carmina Cortés Ro 

de Controversias Constitucion 

la Subsecretaría General de A  

strucor Alberto Pérez Dayán, qui-n 

ecnetaria de la Sección de Trám te 

ns de lncnstitucionalidad 'e 

Alto Tribunal, que da fe. 

2Ley Reqiamentaria de las Fracciones 1 II del Artículo 105 dela Gonstituóión Federal 
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte el`,  las cóntroversia constitucionales:(...) 
H. Como demandado, la entidad, poder u Órgano que hubiere emitido y pronulgado la norma gener:l o 
pronunciado el acto que sea objeto de la contr9versia; ( ... ). 
3Artículo 11. El jactar, el demandado y, ensucaso, el tercerp interesado debrán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que en terminas de las normas que los rigen, estén facultados *ara 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comprezca a juicio goza de la representación 1 gal 
y cuenta con la ¿apacidad para hacerlo, salio prueba en contrario. ( ... ). 

4Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instrjctor podrá decretar pruebas para mejor provmeer, fijando al 
efecto fecha para su desahogo Asimismo el propio miristro podrá requrir a las partes para •ue 
proporcionen los informes o aclaraciones qúe estime necesadios para la mejor resolución del asunto. 

 
 
 
 
 




